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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: ?-9551 ~ 

Al Presiden.te del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 

Me permito saneter a la aprobaoi&n del Congre-· 

so Nacional, por oom.ucto de ese elevado Cuerpo de su dig­

na Presidencia, el anexo proyecto de le7 por virtud del 

cual se modifica el artículo 43 de la Ley- de Organ1zac16n 

Judicial, con el objeto de crear una nueva Cámara Penal 

en el Tribunal de Primera Instancia del Distrito JUdioial 

de Santo Domingo, a tin de que dicho Tribunal, se compon­

ga de una Primera Cámara Penal 7 de una Segunda O~a Pe­

nal. 

El mismo proyecto de le7 crea una Fiscal!a pa­

ra cada una de las dos C~aras Penales supradiohas, a tin 

de que a:mbas puedan funcionar separadamente con toda re­

gUlaridad y al mismo tiempo si tuere necesario. TaJ11bién 

se determina en el pr07eoto de ley- las jurisdicciones que . 
corresponder~ a cada una de las dos Cámaras Penales. 

Esa creaci6n org~ioa en el Tribunal de Pri­

mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo se 



Justifica por el gran voldmen de trabajos que tiene 

mara Penal ~ca existente hasta ahora. 

Patria y Libe~tad • 

.. 

Ratae 
Presidente d a República 
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ra Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, habrá dos Fiscales, 

uno con jurisdicci6n por ante la Crunara Civil y Comercial y por ante la 

Primera Cámara Penal.Ji. y, otro con jurisdieci6n por ante la Segunda Cáma­

ra Penal". 

Dada etc. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN' NO!ff..BRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- A partir del primero de Enero de 194?, el artícu­

lo 43 de la Ley No. 821, de Organizaci6n Judicial, del 21 de No­

viembre de 1927, Últimamente reformado por la Ley No. 1286 del 

22 de Noviembre de 1946, queda nuevamente modificado para que 

su texto rija del siguiente modo: 

"Art. 43. - En cada Distrito Judicial habrá un Tribunal de 

Primera Instancia con plenitud de jurisdicci6n, excepto en el 

Distrito de Santo Domingo, en el cual habrá tres Cámaras: una 

civil y comercial y dos penales, y en el Distrito. de Santiago 

y en el Distrito de La Vega, en los cuales dicho Tribunal fun­

cionará con dos Cámaras, una civil y oomercial y una penal. 

En los tres Distritos Últimamente indicados, los Jueces podrán 

ser cambiados de una Cámara a otra por la Suprema Corte de Jus­

ticia, cuantas veces sea necesario. 

Párrafo.- Cada Cámara estará presidida por un Juez y ten­

drá un Secretario y dos Alguaciles de Estrados nombrados por 

el Juez, quien podrá destituirlos por causa justificada; y 

tendrá además, a su servicio, el personal que fuere necesario, 

nombrado por el Poder Ejecutivo. Sin embargo, las Cámaras de 

lo Penal del Distrito Judicial de Santo Domingo, terdrán cua­

tro Alguaciles de Estrados." 

Art. 2.- Se restablece el articulo_ 51 de la mencionada 

tey No. 821, de Organización Judicial, para que su texto rija 

del siguiente modo: 

"Art. 51.- Las funciones de Ministerio Público en los Tri-
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bunales de Primera Instancia, serán desempeñadas por el Procu­

rador Fiscal del mismo Distrito Judicial o por sus Ayudantes, 

quienes deberán reunir las mismas condiciones que aquel. Sin 

embargo, en el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju­

dicial de Santo Domingo habrá un Procurador Fiscal para cada 

cámara Penal con las mismas funciones antes señaladas." 

Art. 3.- Se establece para las dos Cámaras Penales que se 

crean por esta ley, las mismas jurisdiccion~s determinadas por 

la Ley No. 1119, del 12 de Febrero de lG46, para las Alcaldías, 

Juzgados de Instrucci6n y las Oficialías del Estado Civil. 

DADA & & 
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atribuciones. 

Para una mejor claridad, la Conisión ha preparado al proyecto ori­

ginal con las enmiendas .sugeridas, en hoja aparte. 

Ciudad Trujillo, 12 de diciembre de 1946; 

La Comisión de Justicia: 

/1 

/ / 

Lic. José A. Castellanos, 

J C/ / Presidente. 

-;. ~e~~~ 
R. Arcadio Sánchez, ~ ---:?-- _; 

Vicepresidente. ==::::=:> 

/ 
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' so, 11.abr! 408 P-tOearadons 1'1aeal•a• ao ea ~ur18dioei6n JW' ante la cáan Civil 7 co-\ 
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menlal 7 poz, a.te la p.r1Jllea O'-- 7 otm eon juria41ee1m por ante la segunda : 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

viudad ~rujillo, 
~:strito ~e Ur 1to ~o~~l~O, 
19 de ~ic~e- bre ~e 1940 .-

0efior uoctor - ■ de~ . 1roncoso ae la ~1 CLL, 
Presidente del .... e.1ado , 
Ciudad.-

=Viso a uste' r(cib0 Ge ~u oficio o. 
155~ de í't..c:.a lE _0 L.icia.J.abre corr:.:... te, i·1 · e 1 
cue.l 11 ....r-.itio uctt;~ · "'s uls E:; :1<..._:,_ i• ·ice ___ _;1obL~o 
1or e 1 ..:ienado , un proyocto r_, ley en virtud. fü,l Cüúl 
se nodi:fica el 21 t{ct,lo (3 e.e la 1 ey ,:6 Oreanizació:i. 
Judicial, cori el obj .to de crear una nueva Cáw.ara 
:Fe __ ~_1 un el Distrl to ele ...:ai.1to Do....in:.,o, 

sSt<- as11_~1to fuÉ. ,:....:r-0')1.'o 1or la Oáuara 
ae Diputados en s~s:ón 'r t-. . .:.,t 1,:i.r· , f0ch2. y ... 'tlit.:.~c 
_1 :. der __ jecutivo pare. los fines cvn::ti tuc..:.::. ::.. _ s 
de lu..,::...r. 

Sr '\DO 
~ll'Unlll ~e' 1·,•(..\',A 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo1 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de diciembre, 1946. 

Dr. M. de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

la Concha, 

Señor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la Revública me es grato informar a usted, 
que la Ley votada recientemente por el Congreso en 
virtud de la cual se modifica el artículo 43 de la 
Ley de Organización Judicial, con el objeto de crear 
una nueva Cámara Penal en el Distrito de Santo Domin­
go, ha sido promulgada con fecha de hoy y registrada 
bajo el número 1312º 

DID 

hc/rr. 

Muy 

R. Paíno Pichardo1 
Secretario de Estado de la 

Presidencia o 

SENADO 
l'zr: lHl l)O ~ Nlt.Af's\ 
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